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En el Colegio Nacional
estudiantes homenajearon
a Cecilia Idiart
-La joven ex alumna del colegio fue asesinada durante el
gobierno militar
-Se descubrió un retrato realizado por Felipe Amado

Diego Suárez y Sandra Restrepo
presentaron en Colombia
la obra “Apagá el celular”
-La puesta en escena, fue dirigida por el titiritero bragadense

P5

Vecinos de La Limpia intentan
resurgir al “Club Victoria”
-Un grupo de colaboradores trabaja para ello

P8
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Bragado
Club venció
2 a 0 a Villa
Tranquila y
es Campeón
del
Clausura
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Propietario
La Voz de Bragado S.A.

Dirección Nacional de
Derecho de Autor:

Registro DNDA en trámite.
EX-2024-52326978- -APN-

DNDA#MJ
Domicilio Legal

Belgrano 1650 – Bragado
Provincia Buenos Aires

Directora
Lic. María Amalia Soto

ASOCIADOS A:
D I B

Diarios Bonaerenses S.A.
Agencia Periodística

y Publicitario
D I A R

Diarios Argentinos S.A.
Diario Extra

DYPRA
Diario y Periódico de la

República Argentina
Suplementos

MUNDO MOTOR
TRANQUERA

TURISMO
VIDA Y SALUD
Impreso en

Belgrano 1650 – Bragado
Pcia. de Buenos Aires

Representante
en Capital

Pedro Ventura y Cia.
Esmeralda 339 – 10º Piso

Dueño vende
quinta

3 dormitorios,
baños, galpón de

40 m2. Amplio
patio, cocina,
comedor, etc.

Amplia
financiación.

Cel. 2342- 563097.

ALQUILO particular Dpto.
2 habitaciones, todos los
servicios, a pocas cuadras
del centro. 2342- 482309.

Estudio Jurídico
Dr. Federico Etchehun

- Abogado – UBA –
M.P. Tº XII Fº7 - CADJM

ABOGADO PENALISTA c/experiencia en palacio de Justicia de Tribunales
Con 35 capacitaciones certificadas por UBA

Atención de 9 a 13 y de 17 a 20 Hs.
San Martín 2085- Cel. 2342- 403745

MARTES Y JUEVES
A PARTIR DE LAS

9.00 Hs.

Allanamientos por
red de explotación
de Menores

La Corte Suprema declaró la
inconstitucionalidad de la prisión perpetua
-El fallo, en términos generales, implica declarar la inconstitucionalidad del art. 14, inc. 1°
del Código Penal, en cuanto establece que los condenados por alguno de los delitos
previstos en el art. 80 del Código Penal no pueden acceder a la libertad condicional

 La División de Investiga-
ciones Cibercrimen sede des-
centralizada IV, Región Interior

Norte, está vez con la colabo-
ración de la Estación de Poli-
cía Comunal Bragado, luego se
realizar las tareas investigati-
vas correspondientes y reco-
lectar elementos suficientes
que vincularon a los investiga-
dos con el ilícito objeto de la
pesquisa, que fue otorgada por
parte del Juzgado de Garan-
tías Nro. 1 de Mercedes, con
Orden de Allanamiento en un
domicilio de este medio por
PRODUCCION, COMERCIA-
LIZACIÓN, ETC. DE MENO-
RES DEDICADOS A LAS AC-
TIVIDADES SEXUALES».  Es
así, que en el marco de dicha
diligencia se logró la incauta-
ción de ocho (8) celulares y dos
(2) notebooks que serán remi-
tidas al magistrado de inter-
vención para su posterior pe-
ritaje en busca de imágenes y
videos que tengan relación con
la causa en investigación. (Par-
te de prensa)

 La Corte Supre-
ma de Justicia de la
Nación dejó firme un
fallo en el que se de-
claró la inconstitucio-
nalidad de la prisión
perpetua en el país
porque excluye la po-
sibilidad de conce-
der la libertad con-
dicional a un acusa-
do cuando se come-
ten determinados
delitos. Fue al recha-
zar un recurso de la
fiscalía contra un
caso en particular en
el que la defensa ale-
gaba la afectación al
derecho a la espe-
ranza de un condenado. La de-
cisión fue firmada por los jue-
ces Carlos Rosenkrantz, Juan
Carlos Maqueda y Horacio
Rosatti; Ricardo Lorenzetti no
suscribió.

 “No se advierte que en el
recurso extraordinario federal
la apelante haya rebatido las
afirmaciones de la Cámara
Nacional de Casación en lo
Criminal y Correccional res-
pecto del derecho de una per-
sona a conocer, desde el mo-
mento mismo de la imposición
de la condena privativa de la
libertad efectivamente perpe-
tua, cuál es el régimen defini-
tivamente aplicable de la pena
impuesta”, se afirmó.

 Según explica Infobae, se
trata del caso en el que el de-
lincuente Sebastián Alejandro
Guerra, en 2012, disparó con
arma de fuego y asesinó a
María Luján Campilongo, de
34 años, cabo de la Policía
Federal. También hirió a su no-
vio, Diego Hernán Ghiglione,
de 28 años, quien sobrevivió.

 El fallo de la Corte, en tér-
minos generales, implica de-
clarar la inconstitucionalidad
del art. 14, inc. 1° del Código
Penal, en cuanto establece que
los condenados por alguno de
los delitos previstos en el art.
80 del Código Penal no pue-
den acceder a la libertad con-

dicional. La principal conse-
cuencia es que la pena de “pri-
sión perpetua” deja de ser
“realmente perpetua” a su res-
pecto, dado que pueden acce-
der, eventualmente, a la liber-
tad condicional, con indepen-
dencia del delito cometido.

-Cómo fueron los hechos

 El 19 de noviembre de
2014, Guerra fue condenado
por el Tribunal Oral de Meno-
res N° 2 de Buenos Aires a la
pena de prisión perpetua, ac-
cesorias legales y costas por
ser considerado coautor penal-
mente responsable de los de-
litos de robo con arma de fue-
go reiterado en cuatro oportu-
nidades (dos en grado de ten-
tativa) y homicidio también
reiterado en dos oportunidades
(una de ellas en grado de ten-
tativa).

 A doce años del hecho, el
fallo avala una postura que
permitiría la libertad del con-
denado con independencia de
la afectación de las
víctimas. La sentencia se basa

en “el derecho a la esperan-
za”, es decir, que el condena-
do a prisión perpetua tiene
derecho a que se le permita la
rehabilitación y por ende su li-
bertad.

 En su momento, la defen-
sa de Guerra solicitó la incons-
titucionalidad de la pena de
prisión realmente perpetua, por
la imposibilidad de acceder a
la libertad condicional y la li-
bertad asistida, entre otros
beneficios, pero se rechazó el
planteo. Se entendió que Gue-
rra aún no se encontraba habi-
litado para solicitar la libertad
condicional, al no haber cum-
plido el tiempo mínimo de pena
exigido para la evaluación de
su concesión.

-Principio de legalidad
en materia penal

La Corte recordó
que, para que una norma res-
pete el principio de legalidad

en materia penal es
necesario que, ade-
más de describir la
conducta reprocha-
ble, establezca la
naturaleza y límites
de la pena de modo
tal que, al momento
de cometer la infrac-
ción, su eventual au-
tor esté en condicio-
nes de representar-
se en términos con-
cretos la sanción con
la que se lo amena-
za.

 El recurso, con-
cluyó la Corte, no
refuta las conclusio-

nes de la Cámara. Allí se afir-
mó que el principio de legali-
dad en materia penal, que con-
tiene el mandato de certeza,
aunado con el mandato reso-
cializador de las penas priva-
tivas de la libertad y la prohi-
bición de imponer penas crue-
les, inhumanas y degradantes,
“exige que la ley defina, de
modo explícito y con carácter
previo, la conducta delictiva,
la extensión temporal de la
pena aplicable y, como deri-
vación necesaria en el caso de
las penas privativas de la li-
bertad perpetuas, las condicio-
nes que debe cumplir el con-
denado para su reinserción
social, lo que supone estable-
cer el plazo de revisión del cum-
plimiento de tal pena y sus re-
quisitos, de modo que el con-
denado pueda saber qué debe
hacer, en términos de cumpli-
miento del tratamiento peniten-
ciario, para recuperar su liber-
tad”, cita Infobae. (DIB) GML
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Vendo Dptos.
Chicos/grandes,

muy buenas
ubicaciones. Todos

los servicios,
sobre asfalto.

Tomamos vehículos
en parte de pago.

Financiación.
Cel. 2342- 563097.

Saavedra 30 - Tel: 430914
Cel.: 234215402872

s a v a l i o . r e m a t e s @ g m a i l . c o m

VENDEMOS: EN PESOS $ $ $VENDEMOS: EN PESOS $ $ $VENDEMOS: EN PESOS $ $ $VENDEMOS: EN PESOS $ $ $VENDEMOS: EN PESOS $ $ $  - Dto. 3 amb.

Galería Centenario. ¡APTO CREDITO!

ALQUILAMOS: DOS (2) DTOS PALERMO-

PARAGUAY AL 3400 Y SANTA FE Y BULNES

Impecables - Mono ambiente. Solo con garan-

tía propietarias de inmuebles a satisfacción.

COMPRAMOS: Campos agrícolas – Varios

pedidos  - 30, 50 y 200 Has.

ALQUILAMOS/ VENDEMOS: Planta alta –

Pellegrini y Lavalle 350 m2.

 TASAMOS: P/ arreglos de Familia,
sucesiones, Instituciones, Ventas, etc

Comentarios sobre
distintas disciplinas

deportivas
 En Córdoba el pasado fin de semana hubo importan-

te Torneo Nacional de Pádel. La delegación de Bragado
fue numerosa. Entre los que estuvieron Yésica Del Bue y
Nicolás Guerra.

 La Delegación de Bragado fue una de las más nume-
rosas y los logros alcanzados dejaron más que conformes
a organizadores, participantes y auspiciantes.

*******

 La Selección Nacional de Fútbol está participando
en las eliminatorias del próximo mundial, es el equipo que
mejores valoraciones logró en la actividad anterior.

 Por ahora está en punta en la clasificación de elimina-
torias.

 El partido anterior, frente a Perú se jugó en cancha de
Boca y el resultado final fue 1 - 0 favorable a nuestra
selección. El gol argentino fue marcado por Lautaro Mar-
tínez. El desempeño del equipo dirigido por Lionel Scalo-
ni, fue realmente emotivo con un final que estuvo cerca de
la paridad en puntos.

 Entre el público presente quedó la sensación de que
el seleccionado argentino, jugó el encuentro por debajo
de sus actuaciones.

 En este sentido hay que destacar que el partido mar-
có diferencias en distintos pasajes, destacándose la la-
bor del arquero, Emiliano Martínez.

Club Victoria de
La Limpia...el
resurgimiento

 Los vecinos de La Limpia se organizan para vol-
ver a tener su club, «EL VICTORIA»

 En medio del intenso follaje que caracteriza a la
pintoresca localidad, aparece una construcción que
años atrás fue el punto de encuentro de la comuni-
dad, un sitio cargado de historia por donde transcu-
rrió el acontecer social y deportivo.

 Con momentos de gloria y otros no tan buenos,
pasaron los años.

 Las imágenes corresponden a la primera reunión
y se llamará a una convocatoria amplia para todos los
que de una manera u otra están vinculados a pobla-
ción.

 Hoy, en La Limpia, la decisión está tomada, re-
surgirá el club Victoria.

Alexis Camús.¨

La UCR Bragado reafirma su compromiso
con un comité abierto a la comunidad

Varios integrantes del equipo nacional después de
convertir el gol Lautaro Martínez.

SE OFRECE Señora
para servicio doméstico o
para el cuidado de perso-
nas mayores con muy bue-
nas referencias comproba-
bles. Llamar al Tel. 2342-
508066.

SE OFRECE persona
jubilada con experiencia en
trabajos de campo. 74 años,
para casero y trabajos me-
nores. Sr. Francisco Casia-
búe, Pellegrini 850.

SE OFRECE Srta. para
trabajar, 21 años, dispues-
ta a aprender oficios.
458269. V-23/10.

 La Unión Cívica Radical
(UCR) de Bragado continúa
trabajando para mantener un
espacio verdaderamente abier-
to e inclusivo para todos los
vecinos de la ciudad. Bajo esta
premisa, el comité se ha con-
vertido en un punto de encuen-
tro dinámico donde se coordi-
nan actividades y se fortale-
cen vínculos con distintas ins-
tituciones locales, siempre con
el objetivo de generar propues-
tas que impacten positivamen-
te en la comunidad bragaden-
se.

 Un claro ejemplo de este

compromiso fue la reciente
actividad conjunta entre el ta-
ller de newcom, impulsado
desde el comité, y el grupo de
abuelos del tejo, una institu-
ción local que fomenta la inte-
gración y el deporte entre los
adultos mayores. Este encuen-
tro permitió no solo fortalecer
lazos entre ambas iniciativas,
sino también promover la re-
creación, el deporte y la parti-
cipación activa de nuestros
adultos mayores.

 Jorge Castillo, vicepresi-
dente del Comité UCR Braga-
do, expresó: “Nuestro objeti-

vo es que el comité sea un es-
pacio abierto, participativo y
comprometido con las necesi-
dades de la comunidad. Acti-
vidades como esta demuestran
que, trabajando juntos, pode-
mos lograr que cada vecino de
Bragado se sienta parte de
algo más grande.”

 La UCR Bragado reafirma
su vocación de construir un

espacio que escuche, dialogue
y trabaje junto a las institucio-
nes de la ciudad para seguir
pensando en un Bragado me-
jor para todos.
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Irigoyen 379 – Bragado
02342 – 15402403

Atención al público
lunes  a jueves de 18 a 21 hs.

Andrés A.

Gelsomino
A B O G A D O

DERECHO DEL TRABAJO -

DERECHO PENAL - SUCESIONES

Alumnos del Colegio Nacional
homenajearon a Cecilia Idiart
-Ex alumna del colegio fue asesinada durante el gobierno militar

“Abusivo y cuasi ilegítimo” el 300 por ciento de
aumento interanual por la tercera cuota del Inmobiliario
-Afirmó Lilián Labaqui y aseguró que la determinación de las valuaciones fiscales básicas para tributar  y su coeficiente de actualización es
responsabilidad del Gobernador

SE OFRECE Sra. para
cuidado de personas mayo-
res por la noche, de lunes a
viernes. 2346- 415971 c/
referencias.

SE OFRECE Srta.
para servicio doméstico,
cuidado de ni?os, ayudan-
te de cocina, mandados,
etc.  458269.

 Ayer se realizó un acto
homenaje en el colegio Nacio-
nal, a su ex alumna Cecilia Idiar,
asesinada durante la última

dictadura Militar.
 El trabajo de investigación

se enmarcó dentro del Progra-
ma Detectives de Memoria

coordinado por la profesora Ana
Ibáñez, a cargo de la materia
Construcción Ciudadana.

 Participaron del mismo las

autoridades del colegio, su di-
rectora  Cristina Pérez, la ins-
pectora de Educación Secun-
daria, Silvana Jérez, el direc-
tor de Promoción de Derechos
Humanos de la Provincia de
Buenos Aires, Lucas Clarke,
docentes y el Ing. Gerardo
Cabail en representación de la
familia, ya que es primo her-
mano de Cecilia.

 El recordatorio consistió
en el descubrimiento de una
imagen de la joven, realizada
por el artista Felipe Amado.

 El acto transcurrió en un
clima de mucha emoción, don-
de cabail contó a los presen-
tes que ella fue muy feliz en la
etapa del colegio secundario
y que era fiel defensora de los
valores de la Democracia y fi-
nalmente agradeció a Felipe por
su excelente trabajo al realizar
el retrato que queda ahora en
el lugar donde ella transcurrió
sus años adolescentes.

 “¿Qué hace el Gobierno de
la Provincia de Buenos Aires
con esa plata?, ¿la utiliza sólo
para mandar libros pornográ-
ficos a las Escuelas y Biblio-
tecas?, porque para arreglar
rutas detonadas y transportar
la producción, por ejemplo, se
ve claramente que no”, señaló
la concejal Lilián Labaqui al
referirse al “exorbitante au-
mento de la cuarta cuota del
Impuesto Inmobiliario Rural y
Urbano, el cual llega con su-
bas de hasta un 100% respec-
to a la cuota 3, lo cual significa
un incremento efectivo anual
de más del 300%”.

 La Vicepresidente 1ª. del
Concejo Deliberante responsa-
bilizó de la situación al Poder
Ejecutivo bonaerense “y al ses-
go fiscalista del oficialismo
provincial” explicando que “los
montos de la cuarta cuota ex-

ceden el máximo de los topes
dispuestos por la propia Ley
Impositiva y la determinación
de las valuaciones fiscales
básicas para tributar y su co-
eficiente de actualización son
responsabilidad del Goberna-
dor a través de ARBA, de
acuerdo a la Ley de Catastro
Territorial”.

 “Los incrementos se tor-

nan en cuasi ilegítimos pues
no redundan en mejor y mayor
infraestructura, y menos aún
están en línea con principios
de eficiencia y eficacia del
gasto necesarios para poder
equilibrar las cuentas públicas
y proveer servicios de calidad

los que, en numerosas instan-
cias, deben ser complementa-
dos o, incluso, asumidos direc-
tamente por las Municipalida-
des con sus recursos, ante la
desinversión del Estado bo-
naerense”, agregó Labaqui.

-“EXTEMPORÁNEO Y
ABSTRACTO”

 “Nosotros debemos dar
cuenta de nuestra solidaridad
con los vecinos del Partido de
Bragado a los que representa-
mos por eso promovemos una
iniciativa en el Concejo Deli-
berante manifestando la pre-
ocupación y reclamándole res-
puestas al Gobernador de la
Provincia”, indicó la concejal.

 Agregó que “sabemos

que cuando esto se trate, en
marzo del año que viene, se
tornará una cuestión abstrac-
ta porque ya estará vigente la
nueva Ley Impositiva para
2025 pero no podemos que-
darnos callados porque se
vuelva extemporáneo”.

 “Distinto sería  si se hu-
biesen prorrogado hasta fin de
año las Sesiones Ordinarias del
Concejo Deliberante, como lo
hemos propuesto a través de
un proyecto en ese sentido y
como lo requiere la Ley Orgá-
nica, pero al oficialismo local
tampoco le gusta trabajar en
los Poderes Legislativos,
mientras no sea para sus fi-
nes”, aseveró para afirmar, por
último, que “yo sigo esperan-

do que, antes del 30 de este
mes que finaliza el período or-
dinario, convoquen a una se-
sión especial y lo prorroguen
para tratar asuntos de interés
de los vecinos del Partido de
Bragado que no se toman tres
meses de vacaciones”.
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GABINETE DE ENFERMERIA

Enfermero a domicilio Ezequiel Sarquiz - 2342 448596

 de Lunes a Viernes de 9 a  11 hs. en Pellegrini 721

7330
8562
0027
2629
9879
0523
0463
7490
5432
6728
2243
8417
6320
7436
3697
4379
2630
0917
9224
2855

2664
1831
9735
0484
9998
5604
0942
2104
2527
3207
6226
1400
7948
9864
9699
8598
4835
2225
6879
9274

9079
2721
9356
5502
8234
6482
9574
9160
6851
6742
9607
7513
5827
5142
2674
0193
0077
4716
3903
5739

5439
8830
6476
8742
6365
9131
0098
2120
8768
7079
1193
2644
5679
2517
6272
5842
7640
0423
2957
6586

 El Instituto de Obra
Médico Asistencial
(IOMA) anunció que ele-
vó la cobertura para com-
prar medicamentos rece-
tados para patologías
crónicas, llevándola del
40% al 70%. La obra so-
cial bonaerense informó
que implementa una in-
versión adicional de
4.500 millones de pesos
mensuales para que sus
afiliados puedan acce-
der a este beneficio.

 La medida se tomó frente
“a la urgente necesidad de
asegurar el acceso a
tratamientos para patologías
crónicas y agudas en el con-
texto económico crítico que
atraviesa Argentina”,  se in-
formó oficialmente.

 De esta forma, las perso-
nas afiliadas que se acerquen
a las farmacias verán refleja-
do en el pago por sus medica-
mentos un mayor porcentaje
de cobertura. Anteriormente,
para patologías agudas gene-
ral la cobertura era del 20% y
se incrementó al 50%, mien-
tras que para patologías cró-

nicas, como quedó dicho, pa-
san de una cobertura del 40%
a un 70%.

 Según datos recientes de
IOMA, el consumo de medi-
camentos se mantiene o au-
menta constantemente, lo que
subraya la importancia de esta
medida para garantizar el ac-
ceso a tratamientos médicos
esenciales.

 “En un contexto como el
actual donde las políticas de
cobertura y seguridad social
del gobierno nacional son de
un claro corrimiento del
Estado de su responsabilidad,
la política de medicamentos y
Plan Meppes son de suma im-

portancia para la ges-
tión del IOMA, como
así lo indican los da-
tos”, indicaron desde
IOMA.

 Desde enero a
agosto de este año se
d i s p e n s a r o n
10.059.781 medica-
mentos, de los cuales
9.241.897 estuvieron
destinados a cobertu-
ras para afiliados am-
bulatorios y 817.884
a aquellas personas

alcanzadas por el Plan MEP-
PES. Este último tiene como
objetivo principal, garantizar el
derecho y acceso a la medica-
ción para tratamientos de pa-
tologías complejas se indicó
desde el Instituto.

 Añadieron que “este au-
mento del porcentaje de la co-
bertura es sumamente impor-
tante ya que garantiza el de-
recho a la salud, teniendo en
cuenta que los precios de los
medicamentos han experimen-
tado un aumento significativo,
excediendo tanto la inflación
general como el  ingreso eco-
nómico de las familias”. (DIB)

Bragado Club campeón del Clausura
-Venció 2 a 0 a Villa Tranquila en O’Brien

El IOMA elevó al 70% la cobertura de
medicamentos para patologías crónicas
-El Instituto anunció que tomó la medida debido a «la urgente
necesidad de asegurar el acceso a tratamientos para patologías
crónicas y agudas en el contexto económico crítico que atraviesa
Argentina»

 Con un gol en cada tiem-
po, Bragado Club se impuso
con autoridad a Villa Tranquila
en O’Brien y se consagró cam-
peón del Torneo Clausura. To-
más Sosa a los 13 de la pri-
mera mitad y Laureano Cabral
a los 40 minutos del segundo
tiempo marcaron los goles del

Tricolor. Ambos equipos ten-
drán que definir el campeón
anual, para determinar la pla-
za para el Federal 25/26.

 En el inicio del juego, Bra-
gado Club insinuó con dos dis-
paros de Sosa.  Pasando los
10 minutos cuando Villa pare-
cía tomarle el tiempo a la mi-

tad, contragolpe letal y bom-
bazo cruzado de Sosa para
abrir el marcador.

 Villa sintió el golpe, pero
se repuso con una buena juga-
da de Tomás Torres que Min-
tegui no pudo definir con pre-
cisión. La peinada del 9 villero
se fue apenas por arriba. Has-

ta el fin de la primera parte
hubo pelea en la mitad y poca
claridad.

 En el complemento el par-
tido se hizo disputado. A los
10 minutos, Villa encontró cla-
ridad con Torres que tocó en-
tre líneas para Mintegui. El
delantero definió apurado por
el arquero y la pelota se fue
acariciando el primer palo.

 A los 20, Tomás Torres

probó de pelota parada pero
Manolio controló bien abajo a
un palo. 5 minutos más tarde,
Santiago Pérez, que reempla-
zó a Sosa, eludió a dos entran-
do al área y definió cruzado.
La pelota se fue cerca del se-
gundo palo ante un Bernabei
vencido.

 Vinieron los cambios, el
partido se hizo más luchado en
la mitad. Ya había entrado, fres-

co, Laureano Cabral quien en
una contra armó una pared con
Pérez por izquierda y tocó a la
red ante la salida del arquero,
para gritar el segundo.

 Hasta el final, Villa Tran-
quila fue impotencia y no en-
contró los caminos hasta la
portería rival. Fue victoria y
campeonato para Bragado
Club, que es un justo gana-
dor.

6352
4291
5175
0617
1051
5125
0882
1936
2021
8115
0174
1814
8908
9621
6042
0325
8352
1057
8196
1009

8062
4691
1367
8676
9192
4685
0737
4050
6046
2699
0577
3682
4705
7642
4420
1579
5999
1493
2234
8923
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VIERNES 22 SABADO 23Dueño vende auto
Logan Mod. 2014.

 Excelente estado
con equipo de
GNC de 5ta.
Generación.
Verificado.

Cel.
2342- 503097.

De  8.00 a 8.00 hs.
Santa Rosa

Rivadavia y Lavalle
Tel.: 2342 512988

De  8.00 a 22.00 hs.
Hinckley

Gral. Paz 1121
Tel. 430049

MISA
Domingo 24 de noviembreDomingo 24 de noviembreDomingo 24 de noviembreDomingo 24 de noviembreDomingo 24 de noviembre

A las: 18 :30  Hs.A las: 18 :30  Hs.A las: 18 :30  Hs.A las: 18 :30  Hs.A las: 18 :30  Hs.
CAPILLA CRISTO OBRERO

Y
CEFERINO NAMUNCURA

Chaco entre Rauch y Pringles

Dra. Asencio Rosana
M.P. 70338

Dr. Raverta Walter
M.P. 22939

Dra. Volpe Karina
Mat. 51415

-Pié diabético - Helomas sépticos
Ornicocriptosis - Hiperquetarosis

Turnos: Suárez 244 / Cel.: 15 401928

Promoción Colegios
Secundarios año 1974

 El sábado 23 de noviembre, en la Parroquia
Santa Rosa de Lima, a las 20:00hs., se realizará
una misa con motivo de la reunión de los egresa-
dos de los colegios secundarios de dicha promo-
ción.

 Las intenciones de la misa serán:

 “Por el eterno descanso de los alumnos di-
funtos de los colegios secundarios de la Promo-
ción 1974, de la Ciudad de Bragado, y en acción
de gracias por el quincuagésimo aniversario de
egresados”.

Se busca
Se ha perdido una gata negra,

resulta raro pues no salía de su casa
Si alguien la vio o se agregó en alguna casa por

estar desorientada, se agradecerá llamar al Tel. fijo

426302 - Pellegrini 785.

Ligeramente nublado. Mín.: 15º
Máx.: 29º

Viento (km/h) 13-22.

Día internacional de la
Música.

Santa Cecilia.

SALUDADO

Hoy cumple años el Dr.
Gabriel Gatica y por este mo-
tivo recibirá muchos saludos.

GRATA FECHA

En la fecha cumple años
Federico Esteban Leiva y será
saludado en una reunión.

FRANCISCO

Muchos saludos recibe
hoy al cumplir años Francisco
Tancredi.

SALUDADO

Maximiliano Britez es sa-
ludado hoy por su cumpleaños.

GRATA FECHA

En la fecha cumple años

David Loriente y será saluda-
do por familiares y amistades.

SALUDADO

Hoy cumple años el señor
Sandro Lamaisón y por este
motivo recibirá muchos salu-
dos.

MATEO

En una reunión es saluda-

do por su cumpleaños Mateo
Lomeña.

FRANCISCO

Hoy cumple años Francis-
co Bertora y será saludado en

una reunión.

DELFINA

Muchos saludos recibe
hoy por su cumpleaños Delfi-
na Cardoso.

Al cierre de
nuestra edición,
se encontraba

demorado
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Diego Suárez y Sandra Restrepo
brillaron en Casa Teatro Tespys
con una obra de títeres única
• El preestreno de la obra fue el pasado miércoles y cautivó al público de Carmen de
Viboral, Colombia.
• La puesta en escena, fue dirigida por el titiritero bragadense Diego Suárez, en el marco
de una coproducción que une a Argentina y Colombia

 El arte de los títeres se hizo
presente en Carmen de Vibo-
ral, departamento de Antioquia
en Colombia, el pasado miér-
coles 20 de noviembre, con el
preestreno de “Apagá el celu-
lar”, una obra que invita a re-
flexionar sobre la vida cotidia-
na. Este espectáculo, presen-
tado en la Casa Teatro Tespys,
combinó la dramaturgia y di-
rección del argentino Diego
Suárez con la actuación de la
colombiana Sandra Restrepo,
logrando una conexión espe-
cial con el público.

 Diego Suárez, fundador
del Movimiento Artístico Inde-
pendiente Argentino (M.A.I.A.)
y oriundo de Bragado, desta-
có la importancia de este even-
to. “Es una ciudad con mucha
cultura y para mí fue una ex-
periencia muy importante po-
der dirigir a esta gran artista,
en una coproducción Argenti-

na-Colombia”.
 Suárez, reconocido por su tra-

yectoria en este arte, ha recorrido
11 países llevando el teatro de tí-
teres a diversos escenarios. Des-
de el pasado 26 de agosto, el titi-
ritero se encuentra de gira por Co-
lombia, donde ha presentado
obras como “El Loro Pereyra” y “El
Último Tren”, acumulando más de
30 funciones en distintos festiva-
les. Además, mientras continúa
trabajando en nuevos proyectos,
como futuras giras a México y Eu-
ropa, Suárez ya planea la 15° edi-
ción del Festival de Títeres de Bra-
gado, consolidando su papel como
gestor y embajador del arte bra-
gadense en el mundo.

 La experiencia en el preestre-
no de “Apagá el celular” en Car-
men de Viboral, no solo fue un éxi-
to artístico, sino también un ejem-
plo del poder de las coproduccio-
nes internacionales para enrique-
cer la escena cultural.


